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Procedimiento de separación entre actividades económicas y actividades no económicas, cálculo de los costes indirectos imputables y pasos a seguir en el cálculo de los costes de actividades de utilidad económica y no económica

Con carácter general, si los centros tecnológicos beneficiarios llevan a cabo actividades económicas junto con actividades primarias de utilidad no económica, deberán acreditar el cumplimiento de las condiciones expuestas en el artículo 5, punto 6 de la convocatoria.  

Actividades económicas y actividades no económicas

1. Criterio de diferenciación de actividades de utilidad económica y actividades de utilidad no económica.

En primer lugar, se analizará si la actividad desarrollada es una actividad “primaria” de un organismo de investigación de las descritas en el borrador de Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal con arreglo al artículo 107.1 del TFUE y en el Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de I+D+ i (en su apartado 2.1.1.).  Si es así se considerará como ANE.

En segundo lugar, se aplicará el principio de difusión del resultado o “output”, es decir, el tratamiento de la difusión de los resultados, o lo que es lo mismo, el tratamiento del resultado final o “output” según que éste pueda distorsionar o no el mercado mediante el otorgamiento de una ventaja competitiva a quien lo obtenga.

A la hora de considerar si el “output” distorsiona el mercado o no, se deben analizar los dos puntos de vista posibles:

· Desde la perspectiva de la demanda, si sólo beneficia a una empresa o a un grupo reducido o seleccionado de empresas usuarias del producto o servicio, se considerará AE.

· Desde la perspectiva de la oferta, si el creador del “output” lo difunde de una manera generalizada y en forma no onerosa, no se puede considerar que haya distorsión del mercado y por lo tanto se trata de una ANE.

Se entiende por difusión la puesta a disposición de la sociedad del conocimiento generado. En tal sentido cabe tener en cuenta que la protección del “output” (por ejemplo mediante patentes) no afecta a la difusión del mismo, pero sí el hecho de comercializarlo a cambio de un precio.

2. Relación de actividades económicas y actividades no económicas.

· A) Actividades de utilidad no económica

Las actividades de utilidad no económica desarrolladas por los centros tecnológicos se encuadrarán en una de las siguientes categorías:

· 1. I+D independiente, diseminación de los resultados de investigación,  transferencia tecnológica de carácter no económico (entre departamentos de un instituto tecnológico o incluso en cooperación entre organismos de investigación),

· 2. Educación: con el objeto de obtener más y mejor personal cualificado interno o externo (participación en congresos, jornadas, seminarios, etc.). 

De no poder acreditar claramente su catalogación como de utilidad no económica, se considerará por defecto como de utilidad económica, en consonancia con lo establecido en el apartado anterior.

Las características comunes de las actividades de utilidad no económica son:

· No existe una contraprestación explícita o implícita,

· Existe un compromiso de difusión generalizada del resultado obtenido,

· No existe restricción respecto a los destinatarios, es decir no es único ni un grupo deliberadamente reducido,

· Los ingresos generados se vuelven a invertir en actividades no económicas del instituto tecnológico.

· B) Actividades de utilidad económica

· 1. I+D bajo contrato,

· 2. Innovación, asesoramiento y transferencia tecnológica (incluyendo diagnóstico y desarrollo de procesos y estrategias de I+D+i, consultoría tecnológica, ingeniería, prototipos, etc.),

· 3. Servicios de ensayo y laboratorio u otros servicios de carácter seriado (auditorías de calidad, energéticas, gestión medioambiental, certificaciones, homologaciones, etc.),

· 4. Servicios de información, difusión y documentación, u otros servicios no específicos de la actividad científico-tecnológica del instituto (consultoría informática, de mercado, de imagen corporativa, de responsabilidad social…),

· 5. Formación bajo contrato.

Las principales características de las cinco categorías anteriores son:

· Se trata de prestaciones de servicios,

· Se prestan a asociados del instituto tecnológico o a terceros,

· El destinatario del servicio es único o es un grupo deliberadamente seleccionado o reducido, y/o existe un compromiso de confidencialidad,

· Se prestan mediante un contrato, convenio, factura o documento mercantil equivalente,

· Existe contraprestación económica,

· No existe contraprestación económica pero queda claro que el destinatario del servicio es único o es un grupo deliberadamente reducido, o siempre que exista un compromiso de confidencialidad. 

Además existen otras dos categorías de actividades de utilidad económica:

· 6. Cuotas de asociados,

· 7. Otros Ingresos: en esta categoría se recogerán todos los conceptos no incluidos en las categorías anteriores. En particular se clasificarán aquí:

· Ventas de mercaderías o de productos fabricados por el instituto tecnológico

· Venta de licencias

· Alquiler de infraestructuras

· Servicios de publicidad

· Cualquier otro ingreso que no se pueda demostrar que está directamente relacionado con una actividad no económica. Deberán considerarse en general como ingresos de actividades de utilidad económica los ingresos financieros, los ingresos excepcionales, y los ingresos por variaciones de deterioro de créditos comerciales.

Una vez identificadas conceptualmente todas las actividades desarrolladas por el beneficiario, se tomarán las cuentas anuales del ejercicio inmediatamente anterior cerrado  y se completará la hoja correspondiente a Ingresos del documento Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio anterior desagregada por actividades de utilidad económica y no económica validada por el auditor (documento 1 anexo) distribuyendo los importes de cada partida de ingresos en las categorías enumeradas.

Los importes se reflejarán, al igual que en las cuentas anuales con dos decimales y en euros.

Tras realizar la separación entre actividades de utilidad económica y no económica por la vía de los ingresos se debe identificar los gastos asociados a cada categoría. Es condición imprescindible que el instituto tecnológico disponga de una contabilidad separada por centros de coste para poder realizar convenientemente este proceso.

Cabe recordar que de acuerdo con la normativa de ayudas comunitarias vigente, en el caso de que la misma entidad desempeñe actividades tanto de carácter económico como no económico, y con objeto de evitar la subvención indirecta de la actividad económica se debe poder distinguir con claridad entre ambos tipos de actividades y entre sus respectivos costes y financiación.

Los gastos, a medida que son registrados en contabilidad, quedan inmediatamente adscritos a un proyecto o centro de costes como directos o bien son considerados indirectos y figuran en cuentas genéricas.ç

Costes directos y costes indirectos

1. Criterio de diferenciación entre costes directos y costes indirectos

Los costes que puedan ser imputables directamente a una AE o ANE concreta se considerarán costes directos de la misma. Serán costes indirectos, con carácter general, los apuntes que de una forma demostrable no se puedan considerar vinculados a una actividad específica (económica o no económica). 

2. Relación de costes directos

· Costes Directos de Actividades No Económicas (CDANE):

Se trata de cualquiera que de manera demostrable quede adscrito a un proyecto o plan de alguna de las categorías de actividades de utilidad no económica descritas en el apartado 2.3.1. punto 2.A)  Pueden ser:

· Sueldos y salarios,

· Seguridad Social a cargo de la empresa,

· Gastos de desplazamiento,

· Instrumental y material técnico,

· Contrataciones de terceros,

· Patentes,

· Suministros y otros materiales cuando se puedan asociar directamente,

· Costes de auditoría de certificación de proyectos,

· Publicaciones sin restricciones de destinatarios,

· Formación y participación en congresos, jornadas y seminarios ,

· Cuotas de asociaciones de organismos de investigación directamente vinculadas a la ejecución del proyecto,

· Amortizaciones o depreciaciones de bienes afectos a ANE,

· Vestuario del personal afecto a las ANE,

· Gastos excepcionales vinculados a ANE.

· Costes Directos de Actividades de Utilidad Económica (CDAE):

Se trata de cualquiera que de manera demostrable quede adscrito a alguna de las categorías de actividades de utilidad económica descritas en el apartado 2.3.1. punto 2.B)  Pueden ser:

· Consumos,

· Sueldos y salarios,

· Seguridad Social a cargo de la empresa,

· Gastos de desplazamiento,

· Servicios subcontratados,

· Alquileres,

· Compra de materiales,

· Costes de transporte,

· Amortizaciones o depreciaciones de bienes afectos a AE,

· Vestuario del personal afecto a las AE,

· Mantenimiento de locales para arrendamiento,

· Gastos de registro y patentes para venta de licencias,

· Gastos excepcionales vinculados a AE.

En relación con los costes de personal, en aquellos casos en los que un mismo trabajador en el transcurso del ejercicio realiza más de una actividad específica, la distribución de sus costes se deberá realizar y justificar atendiendo a sus partes horarios firmados.

3. Relación de Costes Indirectos Imputables (CIimp)

Se considerarán como costes imputables no vinculados a una actividad específica los siguientes: 

· Sueldos y salarios de las horas del personal dedicado a dirección y gerencia, administración y finanzas, recursos humanos, calidad, informática, mantenimiento y otros servicios generales,

· Seguridad Social a cargo de la empresa del personal anterior,

· Gastos de viaje y formación imputables a dirección y gerencia, administración y finanzas, recursos humanos, calidad, informática, mantenimiento y otros servicios generales,

· Gastos de formación genérica que no está asignada a ningún proyecto, 

· Cuotas de asociaciones de organismos de investigación, no directamente vinculadas a la ejecución de ningún proyecto,

· Suministro eléctrico, gas, agua u otros,

· Material de oficina (papel, consumibles informáticos, etc.),

· Consumos teléfono (se excluyen los teléfonos móviles asignados al personal afecto a actividades económicas y al personal de ventas) y líneas de datos,

· Arrendamientos no específicos,

· Amortización de inmovilizados no afectos específicamente a las AE o ANE,

· Renting de material administrativo,

· Primas de seguros de afectación general al instituto tecnológico,

· Servicios bancarios,

· Consultoría contable, fiscal, laboral, legal, de organización

· Gastos de auditoría de cuentas anuales,

· Reparaciones y conservación en locales del instituto tecnológico (incluyendo jardinería, mantenimiento, conservación, etc.),

· Tributos (IVA no deducible, IBI, otros cánones o tasas por servicios municipales, etc.),

· Servicios de seguridad,

· Recogida de residuos,

· Licencias de software de gestión y ofimática,

· Gastos de vehículos de uso general,

· Gastos de correo y mensajería,

· Gastos de notaría,

Los gastos anteriores se considerarán costes indirectos imputables siempre y cuando no sean imputables ni siquiera parcialmente a actividades concretas de utilidad económica.

4. Relación de Costes Indirectos No Imputables (CInoimp)
Serán costes indirectos no imputables todos los que no figuren expresamente en el listado del punto anterior, entre los que cabe citar los siguientes:

· Gastos financieros

· Gasto por impuesto sobre sociedades

· Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales

· Gastos de procedimientos judiciales

· Correcciones valorativas sobre créditos comerciales

· Correcciones valorativas sobre inversiones financieras

· Gastos de representación y publicidad

· Cuotas de asociaciones privadas, con excepción de las cuotas de asociaciones de organismos de investigación

· Gastos de asistencia y participación en certámenes comerciales 

· Gastos del departamento de ventas, comercial o de marketing:

· Sueldos y salarios del personal de ventas

· Seguridad social a cargo de la empresa del personal de ventas

· Gastos de viaje del personal de ventas

· Gastos de vehículos del personal de ventas

· En relación con la cuenta de “Gastos diversos”, deberá desagregarse su contenido e ir asignándose a las restantes catalogaciones de gasto.

A los efectos del cálculo final del volumen de AE y ANE del instituto, los costes indirectos no imputables se considerarán finalmente como costes indirectos de actividades económicas.

Pasos a seguir en el cálculo de los costes de actividades de utilidad económica y no económica

Los cálculos que se realicen en este procedimiento se redondearán a dos decimales.

1. Tomar las cuentas anuales formuladas del ejercicio inmediatamente anterior cerrado. 

2. Separar por la vía de los gastos las AE, las ANE y los costes indirectos con ayuda de las instrucciones recogidas en el apartado anterior, de manera que tendremos:

COSTE TOTAL=

COSTES DIRECTOS AE + COSTES DIRECTOS ANE + COSTES INDIRECTOS

O con sus abreviaturas:

CT = CDAE + CDANE + CI

3. Depurar los costes indirectos. Todos aquellos costes catalogados por el instituto tecnológico inicialmente como indirectos deberán ser depurados mediante el siguiente proceso.

3.1. En primer lugar se realizará una revisión exhaustiva de sus correspondientes cuentas de mayor contable, de tal forma que, aquellos apuntes que, aún correspondiendo a esa catalogación de gasto, puedan ser imputables directamente a una AE o ANE concreta se extraerán y se considerarán costes directos de la misma. Tan sólo quedarán como indirectos los apuntes que de una manera demostrable no se puedan considerar vinculados a una actividad específica (económica o no económica).

3.2. De los costes indirectos que hayan quedado tras el proceso 3.1, aquellos que figuren expresamente en el listado específico indicado en este manual como costes indirectos imputables (CIimp) se asignarán proporcionalmente a las AE o ANE de la forma que se indica en el punto 5, y el resto se considerarán directamente como costes indirectos no imputables (CInoimp). 
4. Una vez obtenidos los costes directos totales (CDAE+CDANE), suma de los obtenidos en los pasos 2 y 3.1, habrá que calcular el porcentaje que representan los costes directos de AE y de ANE respecto del total de costes directos:
% CDAE = CDAE / (CDAE+CDANE)

% CDANE = CDANE / (CDAE+CDANE)

5. Asignar los costes indirectos.
5.1. Los porcentajes así obtenidos se aplicarán sobre los costes indirectos imputables (CIimp) obtenidos tras el paso 3.2 anterior, siendo el importe resultante en cada caso el que procederá asignar provisionalmente a las AE y ANE en concepto de indirectos.
(% CDAE * CIimp) = CIAEprov a
(% CDANE * CIimp) = CIANEprov
5.2. A los costes indirectos aplicados a la actividad económica así calculados (CIAEprov a) se incorporarán los determinados en el paso 3.2 anterior como costes indirectos no imputables (CInoimp), de manera que:
CIAEprov b = CIAEprov a + CInoimp
5.3. A su vez, para los costes indirectos aplicados a la actividad no económica (CIANE) se establece un límite respecto de su peso específico máximo, no pudiendo representar más del 20% del total gasto de  los costes directos de la actividad no económica (CDANE). A los efectos de facilitar el tratamiento, deberá entenderse que la totalidad del importe que supere dicho límite se considerará coste indirecto aplicado a la actividad económica (CIAE). Es decir:
Si CIANEprov/CDANE < 20%, no supera el límite, entonces

CIANEdef = CIANEprov
Si CIANEprov/CDANE > 20%, supera el límite, entonces

CIANEdef = (CDANE * 0,2)

En este caso el exceso pasa a ser coste indirecto aplicado a la actividad económica, es decir:

CIAEprov c = CIANEprov – CIANEdef
Con lo que

CIAEdef = CIAEprov b + CIAEprov c 

6. Una vez calculados los costes indirectos definitivos aplicables a las actividades económicas y no económicas (CIAEdef y CIANEdef), se suman a sus respectivos costes directos para determinar la cifra definitiva de cada tipo de actividad
% Actividad económica = (CDAE + CIAEdef) / (CAE + CANE)

% Actividad no económica = (CDANE + CIANEdef) / (CAE + CANE)

Ambas magnitudes deben sumar 100 en porcentaje

Una vez separados todos los costes entre actividades de utilidad económica y no económica el beneficiario completará las hojas correspondientes a gastos y costes indirectos del documento Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias desagregada por actividades de utilidad económica y no económica, separando los importes de cada partida de gastos en las dos tipologías de actividades enumeradas.  Este documento puede utilizarse como ayuda para la realización de los cálculos anteriores.
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